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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime 
proveer.  
Bucaramanga, 9 de mayo de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

 
Conforme a lo solicitado al plenario habrá de incorporarse al presente tramite de 
liquidación patrimonial las obligaciones declaradas por la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA -FINANCIERA COMULTRASAN- 
a saber: 
 
“(…) 

 
(…)” 
 
 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
 

1. INCORPORAR al presente tramite de liquidación patrimonial la obligación 
declarada por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA COMULTRASAN- a saber: 
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“(…) 
 

(…)” 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 80. Fijado a las 8: a.m. del día 10 de mayo de 2022 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


